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5eeciones Delegadas de:
BorJa (Zaragoza>.
Carlliena (Zeragoza.).
San Fernando de Henares

(Madrld>.
Zaragoza (masculina), núm. 2.
Zaragoza (femenina).

8) Ciencias Naturales

Institutos Nacionales de En
setianza Media de:

Aranjuez.
Be.sauri.
Barcelona, cBoscán».
Calatayud.
Candás.
Collado-Villa1ba
CamellA.
Gijón (femenino).
Le. Estrada
Llanes.
Manises.
Portugalete
Sabadell-Tarrasa. (masculino).
Salamanca (femenino).
Best&o.
Tan-asa.
Tortosa.
Tudela.
Valencia, «.Isabel de Villena».
Valladolid (Barrio Las Eras),

cEm1l1o Ferrar!».
Vlnaroz.

secciones Delegadas de:

Algeclra.s (Cá.dIz>.
Arganda del Rey (Madrld>'
AlTlonda&-Parres (OvIedo>'
BalloIaa (Gerona>.
Beasaln (Gulpúzcoa)
BurrIana (Ceste!lón>.
Carlet (Valencla>.
CatarroJa (Valencia).
Galdácano (Vizcaya).
-.. (Tarragona).
San ':Fernando de Henares

(Madrid).
Tabern.. de VaIldlgna (Va

lencia).
Tordeoillas <Valladolid).
Zaragoza. (masculina), núm. 2.

9) DlbU10

Institutos Nacionales de En
se1'ianza Media. de:
carla¡ena (femenino).
Qmta (femenino).
Geta!e.
Jaén (femen1no),
Laredo.
ManIseo.
Mat&ró.
Malina. de Segura.
Nuleo.
Palma de Mallorca (femenino)
Pola de Siero.
Valencia, «Cid Campeador».
Yecla.

Secciones Delegadas de:
Arganda del Rey (Madrid).
B8l"celon&. cB&rrl0 San Mar~

tin.. '
BOrla (Zaragoza).
Car et (Valencia).
Castellón de la Plana (mascu~

lInaJ.
Catarro-ja. (Valencia).
Córdoba (ma.sculina).
Culle-ra <Valencia).

El Araba! (Sevilla).
Elche <Alicante).

10) Francés

Institutos Nacionales de En
seftanza Media de:
Alba.cete (masculino).
Alicante (femenino>.
Benaven.te.
Calatayud.
Callosa de Segura..
Candó.<.
Ceute. (masculino). 2.·
Elda-Petrel.
HospItalet de Llobregat.
Santa Coloma. de Gramanet.
Sevilla., «MurUlo».
Terue!' (mMCUUno).
Toro.
Valencia., «Cid C~or».
Vitoria (femenino).
Zamora (femenino).

Secciones DeIekadas de:

Bafiolas (Gerona).
Barcelona.. lBarrio San Mar-

tin•.
Borja (Zaragoza).
Carlet (Valencia>.
Castellón de la Plana (mascu-

lina).
CeheglÚIl (Murcia).
El Araba! (8eV1IIaJ.
Palencia (femen~na).
Tortosa. (TarragonaL
Venta de Baños (Palencia).
Zaragoza (masculina). núm 2.
Reus (masculina).

Il) Inglés

Institutos Nacionale<s de En
sefianza. Media de:
Alcalá de Henares.'
Barcelona, «San José de Ca

lasanz».
Barcelona, «Infanta Isabel de

Ara.g6n».
Colmenar Viejo.
Cuenca (femenino) <

Durango.
El Palmar,
Elche
EstepODa.
Gerona.
Gijón (mixto).
Guadalajara.
La Corufia. «Barrio El Agra

del Orzán»,
La Estrada.
Las Palmas (femenino). nú-

mero 2.
Ovíedo (masculino).
Pola de aiero.
Santiago de CompOrSte-la (fe--

meninó).
Soria (masculino)
Tarrasa.
Toro.
Zamora (femeninoL

8eeciones Delegadas de:
Elche (Alicante).
Galdáeano (Vizcaya)
San Fernando de Henares

(Madrid)

12) Alemán

Instituto Nacional de Ense
ñanza Mf'dia de:
Sevilla, «San Isidoro».

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado
para la provisión de vacantes existentes, en el Cuerpo de Ayu~

dantes de: Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar·
tisticos que reglamentariamente corresponde cubrir por el ex
presado turno y con arreglo a las siguientes normas:

La El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a las
bases de esta convocatoria, y a 10 establecido en el articulo
cuarto 'del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, y disposiciones con
cordantes.

2.1\ Las vacantes a proveer son las siguientes:
«Vaciado», de Valladolid.
3.· Podrán solicitar la vacante' anunciada a provisión:
a) Ayudantes de Taller en situación de servicio activo, que

se encuentren desempeñando en propiedad enseñanza igual o
análoga a la de la vacante o vacantes que Soliclum; y

b) Ayudantes de Taller en las situaciones de excedentes o
supernumerarios, que se encontraran -desempeñando en propie
dad al pasa,r a tales situaciones ensefianza igual o análoga a
la de la vacante o vacantes que soliciten y que tengan cumpli_
das las cqndlciones, requisitos y plazos exigidos para instar su
ingreso en el servicio activo.

Las analogías de ensefianzas serán lls determinadas en el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 12 de octubre).

4.1\ Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se
presentarán por los interesados, dentro del plazo de los treinta
dlas hábiles siguientes al de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», en el Registro General de este
Ministerio o en cualqu1era de los centros o dependencias auto
rizados para elle en el articulo 66 de la Ley de· Procedimiento
Administrativo (Centros de Ensefianza, Delegaciones Adminis
trativas de Educación y Ciencia. Gobiernos Civiies y Oficinas
de Correos, siempre que en este último caso se presenten en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por....'el funcionario ea-
rrespondiertte antes de su envio certificadO).

Las instancias deberán puntualizar. no siendo válidas las que
no 10 hagan, los siguientes extremos:

a) Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Ayudantes de Taller.

b) Plaza que se encuentra desempefiando o que desempe
ñaba a1' pasar a las situaciones de excedencia o supernwnera
rto, con indicación del procedimiento por el que la obtuvo y
fechá: de la Orden de nombramiento, y

e) Vacante o vacantes a Que se aspira. relacionadas por
orden de preferencia.

A las instancias -se acompañJán Hojas de Servicios, debip:a
mente certificadas, as! como cuantos documentos. originales o
en copias compulsadas, publicaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de' los seflalados en el artículo cuarto del Decreto
de 4 de julio de 1963 (<<Boletín OfIcial del Estado» del 25) que
loo interesados deseen alegar para 5U clasificación preferente

5.· Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. por
la Dirección General de Bellas Artes'se hará pública la relación
de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación para estos
últimos de la causa de su exclusión. Contra ésta podrán recla
mar los Interesados dentro del plazo de ios quince d!as hábiles
sIguientes al de la publicación del acuerdo de exclusión. Resuel
tas las reclamaciones, si las hubiere. se considerará firme y de-
finltiva la reJaei6n de admitidos.

6.& Efectuado el estudio de las documentaciones de los so-
licitantes admitidos, y pasado. en su caso, el expediente a 1nfor

_mpdel Consejo Nacional de Educación. cuando por existir va
rios aspirantes auna misma plaza se haga la valoración de
los méritos alegados por los mismos para la determinación del
orden de preferencia entre ellos, será dictada sin más trámite
la Orden resolutoria dl"l concurso. Contra dicha resolución no
cabrá más recurso qUf' el de reposición. previo al contencioso
administrativo.

7.8 Por los señores Directores de las Escuelas de Artes Apli
cadas .v Oficios Artfsticos se dispondrá lo necesario para que
la presente Orden quede expuesta en sus tablanos de avisos
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento t¡ demás efectos.
Dios guarde a· V. I.
Madrid. 17 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Rica~

do Diez.

Ilmo. Sr. Dlreotor general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso de traslados para la provírión
de vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.

Dma. Sr.: Por existir las vacantes que mas adelante se rela-
cionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,
1 Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los turnos de
provlJIón de vacanteá del Profesorado de las Escuelas de Artes
Ap_ Y Ollclos Artistlcos,

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que se
convoca conc'Urso de traslados para la provisión de
vacantes en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Artes Ap!t.cadas 'ti Oficio!! Artfsticos.

Ilmo. Sr.: Por existir las vacantes que más adelante se re1&
cicman, y de conformidad con lo determinado en la Ley art!cu~
lada de FuncIonarios CIvil.. del Estado. de 7 de febrero de 1964.
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y Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los turnos de
provisión de vacantes del Profesorado de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado
para la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Maes
tros de Taller efe Escuelas de Artes Aplicadas y OficiOS Artisti-+
cos que reglamentariamente corresponde cubrir por el expresado
turno y con arreglo a las siguientes normas:

l.a El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a las
bases de esta convocatoria y a lo establecido en el articulo
cuarto del Decreto 1754/1963, de 4 de jul1o. y disposiciones con
cordantes.

2._ Las vacantes a proveer son las siguientes:

«Talla en piedrM, de Granada.
«Forja artística», de Guadix.
({Metalistería artfstlca», de Jaén y Santiago de Compostela.
«Repujado en metales}), de Santiago de Compostela.
«Ebanisterfa artística}), de Valencia.
«Alfombras», de Valencia.

3.& Podrán solicitar las vacantes anunciadas a provisión:

a) Maestro de Taller en situación de servicio activo, que
se encuentren desempefiando en propiedad enseñanza igual o
análoga a la de la vacante o vacantes que soliciten; y

. b) Maestros de Tall~r en las situaciones de excedentes o su~

pernumerarlos que se encontraran desetnpefiando en propiedad
al pasar a tales situaciones enseñanza igual o anAlo!a a la de
la vacante o vacantes que soliciten y. que tengan cumpl1das las
condiciones, requisitos y plazos exigidos para instar su ingreso
en el servicio activo

Las analogías de enseñanzas serán las determinadas en el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre).

4.a Las instancias solicitando tomar parte en el concurso
se presentarán por los interesados dentro del plazo de los trein
ta cUas há.biles siguientes al de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de este Mi
nisterio o en cualquiera de los centros y dependencias autoriza
dos para ello por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo (Centr~ de Enseñanzas, Delegaciones Admini..
trativA8 de Educación y Ciencia, GobiernO! Civiles y. 011cinas
de Correos, siempre que en este último caso se presenten en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
correspondiente antes de su envío certificado).

Las instancias deberánpuntua112:a!'. no siendo vá.lidas las
quena lo hagan los siguientes extremos:

a) Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo de
Maestros de Taller.

b) Plaza que se encuentra desempefiando o que desempefia~

ba al pasar a las situaciones de excedencia o supernumerario,
con indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha
de la Orden de nombramiento: y

e) Vacante o vacantes a que se aspira, relacionadas por or
den de preferencia.

A .la5 instancias se acompañ.arán Hojas de Servicios, debida..
mente certificadas, así como cuantos documentos, originales o
en copias compulsada.s publicaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de los señaladQs en el articulo cuaJeto del Decreto
de 4 de julio de 1963 (d301eUn Oficial del Estado» del 25) que
los interesados dseen alegar para su clasificación preferente.

5. ft. Finalizado el plazo de presentación de solicItudes por la
Dirección General de Bellas Artes se harA, públlca la relación
de aspirantes l:l.dmitldos y excluidos. con indicación para estos
últimos de la ,causa de su exclusió'n.. Contra é!ta podrán recla
mar los interesados dentro del plazo de los quince dfas hé.btles
siguientes al de publicación del acuerdo de exclusión. Resueltas
las reclamaciones. si las hubiere, se considerará fIrme y den·
nitiva la relación de admitidos.

6.& Efectuado el estudio de las documentaciones de los soli
citantes admitidos, y pasado, en su caso, el expedienoo a informe
del Consejo Nacional de Educación, cuando por eXistir varios
aspirantes a una misma pll1f;a se haga precIsa la valoración de
los méritos alegados por los mismos para la determinación del
orden de preferencIa entre ellos. seré d.ictada alntnAs trimite
la Orc\,en resolutoria del concurso. Contra dicha resolución no
ca.brá más recurso que el de reposición, previo al contencioso
administrativo

7.· Por los seftores -Directores de las Escuelas de Artés Apl1~
cadas y Oficios Artisttcos se dispondrA lo nec~ario para que
la presente Orden quede expuesta en sus tablones de avisos
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Maddd, 17 de enero de 1970.-P. D_. el Subsecretario, Ricardo

Di~.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de enero de 1970 'por la que se
convoca coneurso de traslados para la provisión de
vacantes en· el Cuerpo de Profesores de Entrada de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Por existir las va.cantes que más adelante se rela
cionan y de conformidad con lo determinado en la Ley articulada.
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y l)e..
creta 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los tumos de pro
viBión de vacantes del Profesorado de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Art1st1cos

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado.s
para la prov1s1(m de ve,cante8 extstei1:tes en el Cuerpo de Pro
fesares de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
A:rti8ticos que reg1&ttienta.r1amente oorresponde cubrir por e]
expresado tmno y con l!l.tTeglo a. 1M siguientes normas:

Primera.-El concurso se tramitará· y resolverá con a.rreglo
a las bases de esta convocatoria y a 10 establecido en el ar
tículo cuarto del Decreto 1154/1963. de 4 de julio, y dlspooiciones
concordahtes.

Segunda..-LaB vaoantes a. proveer son las siguientes:
d>1bUjo artístie<», de Almeria, Baeza., Barcelona. Ma-dl1d, T€

mel y Valencla..
«iDlI>Wo llne8J». de _lOllA (2). CMiz, Huéscar, La Coru

11a., 'Madrid, Se.ntlA cruz de· Tenerife y Valencia.
«:NJ:odelado y V&ct&do», de Arrecife de La.nza.rote, Barcelona.

Ibiza, MeJiJJa. Santa C..... de lA PAlmA y Santlsgo de Compostela.
«Historia del Arte», de Barcelona. Jerez de la Frontera y Ma

drid.
Tercera.---Podrán solicitar las vacantes ammcladas a provi

¡¡ión:
a) Profesores de entrada en situación de servido activo, que

se encuentren desempeftando en propiedad ensefianza igual o
análoga a. la de la vacante o va.cantes qUe soliciten; y

b) Pr-atesorélS de entrada. en las situaciones de excedentes o
supernumerarioS, que .se encont111l'an desempe1ian<lo en propie
<lad, aJ. pasar a tales situa.ctones,- enseñanza. :Igual o. análoga a la
de la va.ea.nte o vacantes. qU~801iciten y que tengan cumplida..<;
las condiciones, reqU1$itos y ~18ZOS Migldos para instar su 1n
gr~ en el servicio activo.

Las analogías de· ensefia.nzas serán las determinadas en el
euadro aprobado por Orden ttllniste11al de 23 de septiembre
de 1983 (<<Boletln O1Iclal del Estado. de 12 de octubre).

Cuarta-Lasinstanclaa solicitando tomar parle en el concur
so se presentarán por 108 intete68id06, dentro del pIB2,Q de los
treinta días hábiles 8igU.ient8 &1 de pubUcs,ciÓll de esta Orden
en el «Boletín OfidaJ del Estado», en el Registro Genera! <l€
este Ministerio, o en cualquiera de loo Centros y Dependencias
autorizados para ello por el articulo 66 de la. Ley de Procedimien
to Administra.tivo (Centros de ensefianzas, Del~aciones admi
nistrativas de· Educación y Clencla., ·Oob1ernos CivIles y oficinas
de Correos, siempre que en este último cs.so se presenten en
SObre abierto para ser fechadas y selladas. por el funcionario
correspondiente antes de su .envio certificado).

Las instancias deberán puntual1za.r, no siendo válidas las que
no 10 hagan, los siguientes extremos:

al Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Plrofesores de Entrada.

b) Plaza que- se encuentra desempefiando o que derempefiaba
al pasar a las SituaciOnes de exrect.encia o supernumerario, con
indicación del procedimiento por el que la obtuvo y fecha de la
Orden de nombramiento; y

c) Vacante o- vacantes a que se a,.;;;pira. relacionadas por OTD€J1
de preferencIa.

A lMinstanclas se acompafiarán hojas de servicios debida·
mente certificadas. asi como cuantos documentos, originales o
en reptas compUlsadas. publieaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de lossefis,ladoe en el artículo cuarto del :Decreto
de 4 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) que
los interesados deseen 9Je«Rt para su clasifi·caclón preferente.

Quinta.-F!nalizado el plazo de presentación de solicitudes,
por la Direccián General de Bellas Artes se hará pública la rela~

ción de aspirantes admitidos y excluidos, con indicad6n para
estos últünos de la causa de su excluslÓll. Contra ésta podrán
reclamar los Interesados, dentro del pla:ro de los quince días
hábiles siguientes al de publlcaclón del acuerdo de excluslón. !'le
sueltas las reclamaciones, s1 las hubiere. se considerará fume y
definitiva la relación de admitidos.

8exta.-<Efectuadó el estudio de las documentaciones oe los
solicitantes admitidos y ~do, en SU caso, el expediente a. in
forme del Consejo Na.clon1lJ de Educación, cuando por exi.<rt1r
varios aapirantes a una misma plaza se baga precisa la valora
ción de los méritos alegados por los mimnns ¡Jara la determina
ción del orden de preferel1C1a entre ellos. seré. dictada sin máS
trámite la Orden resolutoria del concu.rso. Contra dicha resolu
ción no cabrá más recurso que el de reposidón, previo al con
tencioso-adminlstrativo.

1lép1¡lm...~or loo ...- DiDeel<lrea de Jti¡ _ de Artes
ApJi_ Y 0ftcI00 _ sedl~ lo necesM'l0 para que


